
EDGAR OMAR RAMIREZ ROBLES
RARE710118C66

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

OCOTE, 1/SN, EL HUJAL, 40880, ZIHUATANEJO, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero,
México

Tel. 7555547436

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12537
FOLIO FISCAL (UUID)

B3D3ED4E-C5CD-4015-9D3A-0038E03B0883
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509893665
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-06-12T14:24:00
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-06-12T14:12:59
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% 3% HOSPEDAJE $ 25.21

Total $ 25.21

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 HABITACION ESTANDAR POR LOS DIAS 12 Y 13 DE JUNIO DEL 2024

Clave Prod. Serv. - 90111800 Cuartos de hotel
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 840.336134 Tasa - 0.160000 Importe - $ 134.45

$ 840.34 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 840.34

IMPORTE CON LETRA MIL PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 840.34
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 134.45

TRASLADO LOCAL 3% HOSPEDAJE  3.00% $ 25.21
TOTAL $ 1,000.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
I1xdWRQDsPP77LMEEipuYVVaQdHn1k+w+a1/6mdZPupYWtY5dJ3kI4dyctx9OqRhG7BnPFQko7HXaOYMVAlPUsGK/mnTpeukaqA4UrCwfOszFlB1o+/TXouy3+ZbKs2
yw5UgoN7afgSJN+nsrj+e6EiEtHEFLkcqOjRWD2di7iplAzP/YQF/L3WhSQiNfizBzvAYwJ7mvl/Ut3BiLdxxmsBhmevj6cOsLldE5ba+JYGiHRLUgdy82OVVUUAHHL/lvVFG
DCCurxFIIyK15B8oveWFvhBi1ZvXmFHKUvEP1BNvMqYENEZvf2+GNnlGly39RLg6IAXomu6JtWfJAubq8w==

SELLO DIGITAL DEL SAT
t6TNAVL0zu3v849XK99EmbW44WkvtcsNSGXQNq9a2FyjcvoYvh4og2Ijy1MjNORTINu0XEwJtju0nFGctVVxVhJlTEuA9nbrRIegZfZNPM85Dp/2248j0aQ6gStNjeZ3cp3A
DVp/QbBfZyKe0uv9SofQCTKTSHacT1/P0oOKPiuew+KLaGBzb/pas+BiqNI1s0FTyJLupCjl+v3VYS2Lk89ph20dIyEW27iRQFmtcaecZ99B0swFPZzt43hn7snf603sd0es+t
8MVrRFcaiP4eJzX5eXGFcc4y/HGgLra9NuemUp8HeSV9FNKFfPgM0RT97RDt3UMnof56ccILIiVA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|B3D3ED4E-C5CD-4015-9D3A-0038E03B0883|2024-06-
12T14:24:00|STA0903206B9|I1xdWRQDsPP77LMEEipuYVVaQdHn1k+w+a1/6mdZPupYWtY5dJ3kI4dyctx9OqRhG7BnPFQko7HXaOYMVAlPUsGK/mnTpeukaqA4UrC
wfOszFlB1o+/TXouy3+ZbKs2yw5UgoN7afgSJN+nsrj+e6EiEtHEFLkcqOjRWD2di7iplAzP/YQF/L3WhSQiNfizBzvAYwJ7mvl/Ut3BiLdxxmsBhmevj6cOsLldE5ba+JYGiHRL
Ugdy82OVVUUAHHL/lvVFGDCCurxFIIyK15B8oveWFvhBi1ZvXmFHKUvEP1BNvMqYENEZvf2+GNnlGly39RLg6IAXomu6JtWfJAubq8w==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



2024-06-14T23:52:43

Fecha de Emisión

V - 11900581

Fecha de Certificación
2024-06-15T00:02:49

FACTURA

 Receptor del Comprobante Fiscal

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Regimen fiscal: 603

Folio Fiscal - UUID
419B5E4E-ED2B-4D3A-B46F-239C9B1B78AC

No. Certificado Digital

00001000000706366859

No. Certificado Digital SAT

00001000000704859748

PREMIUM RESTAURANT BRANDS
Paseo de los Tamarindos 400-A PTE P. 1 Bosques
de las Lomas Cuajimalpa de Morelos Ciudad de
México C.P. 05120 México
RFC: PRB100802H20
Régimen Fiscal: 601

PQT. DE ALIMENTOS (CONSUMO: 2024-06-14)
FOLIO(0564104572416609)

Paquete1 $ 300.86$ 300.86

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe
002 Tasa 0.160000300.86 48.14

XPK 90101503

C.Cantidad C. ProdUnidad Descripción ImporteDescuentPrecio

002 $  48.14

IMPORTES TOTALES
Importe con letra: TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MXN 00/100
Forma de pago: 01
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Uso de CFDi: G03 - Gastos en general
Moneda: MXN
Referencia: 0564104572416609
No. Ticket: 0564104572416609
Lugar de expedición: 39905
Exportación: 01

Subtotal $  300.86

Total $  349.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|419B5E4E-ED2B-4D3A-B46F-239C9B1B78AC|2024-06-
15T00:02:49|TLE011122SC2|gMuVRVO+vGBUooIPFCMuCJIs+1jp5Q2qMbSnEn4a2AYGUjUrksbqMnZD7BxABNUYWPszo2u1sCOe68AlPijxW19WgRsWZ+WqoiNMHwi
6umNS10B9yLLI5rFgb52lHKCFxcfr1NfKSsdhgP2J8pY0XQuIJGJnYHUK9DvESktw3rhfNc2QD/cxe4WCGQlMJjX2zlbSF85cXvw1gkDRNUz5rnzRbh1yYe8cBUAsrrL+iKkg
OV+q9S7QIzXm2iLAtDZdoVAAr+lRB3MTEhBMATc06NpVnO5RgoBOHrHTzyhgfUShUFSCMtqG+TMxfqmmLZwezAX+lJhHpFhl4jdMiXRDLg==|00001000000704859748|
|

 Sello digital del CFDI
gMuVRVO+vGBUooIPFCMuCJIs+1jp5Q2qMbSnEn4a2AYGUjUrksbqMnZD7BxABNUYWPszo2u1sCOe68AlPijxW19WgRsWZ+WqoiNMHwi6umNS10B9yLLI5rFgb52lHKC
Fxcfr1NfKSsdhgP2J8pY0XQuIJGJnYHUK9DvESktw3rhfNc2QD/cxe4WCGQlMJjX2zlbSF85cXvw1gkDRNUz5rnzRbh1yYe8cBUAsrrL+iKkgOV+q9S7QIzXm2iLAtDZdoVAAr
+lRB3MTEhBMATc06NpVnO5RgoBOHrHTzyhgfUShUFSCMtqG+TMxfqmmLZwezAX+lJhHpFhl4jdMiXRDLg==

 Sello digital del SAT
kyuSf0MW2cGrYzFWmgHMsHP/yB/rdLwbrzLH6yRHecGhjpttR6/0zm0kjSovDfNDA7F+NiFt9qORawTUcOBZsdfUCQ9Ulw52OlybmVajrx898mXB6yeDoyeKlxCGJwoVYKT4
VPjTZhfqZ5abGQFDXiybIWxWl+/9hLofLBM0V5qB+FkUCZZLj2V1QYALIPwLVA/SjRJ3HqxZ7OcJGhN6aMY2xymAxf4oEMtU38qpI4d6SMZ36mZeLIoP2k26rHc0eb+wPlTy
8yIuSa3j90ZgAxQah7sq5KEI5DSlwZygMvZ8WKV+3KbPzbPz892iEJK8SjKtKiuSMQueVJrb1JWoaA==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 40880

Factura:  2936478240615055803169

Régimen Fiscal: Serie: 10TLC

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

95bcc7ce-98bf-4038-9ade-512f48b741fa

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-06-14T22:58:03

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-06-14T23:58:03

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .
. .

SUBTOTAL 94.59
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IEPS 8 % 2.22
TASA IVA 16 % 10.68

TOTAL 107.49
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

W/gb6BiS7vXGLwbzvbPjeQmaxg/15Ekt4V+AxdY/InaYMzSuQ1pdM3Iw7NPQFTjYJGDwe/3CfrphcdPIhC2CbZri+0As3lY8IMJYD6
NU9SBIemdaiDGA9QRXIwXIKUq4BLsxMZpPCry+kSfDdHVp9kxilCtWbzne3ysSiChm/0a+YHvbkeXYJkDOcDh/ccRV5kcEro01v
GgPXZhmcBT5URF/Y6LZu+Se8veL/nmOtX0XFoz/UpCVrG3VG1O8eYp1HA8AyluD8Ddpr42IejUO5hf5jk7MyyQ2fyyA85cmMz
gi0Rx3pHjaA0gr4kLv0HVHgGtxLFDYJzIcDMPqS6mAVQ==

Y1Che/E8LnExPYu87J5sxQe039wYxndCbgSE46TmzDVo3Zir7crWBD/hGuPnFfeIQyAtWtVAU7medrsHMk7AMbkAGnwEoBHjPk
Xy5TYW0X/r9TQj5uRh6HjUQhmgEpon0Cn4eLGUThd9t+HG2TpNV7BfjuaPA0J6YHJW36x4Gp8SGAKKc0YaCW2rYkGnI/WAdQxL
A4M+C2PzkND4aTxq2drB04wLDuDQFQOnD6dIuyZ5hXr2fVoqVhH9R/GUn2bDW/VLPTL7eWd14gtD9pTFLnbY+G64cW+qyw
chiEL7bAxxBdmn9yKkBdu1ODkxsiPAfBz8bDYWlFze5xsUfKWAJg==

||1.1|95bcc7ce-98bf-4038-9ade-512f48b741fa|2024-06-
14T23:58:03|AUR100128NN3|W/gb6BiS7vXGLwbzvbPjeQmaxg/15Ekt4V+AxdY/InaYMzSuQ1pdM3Iw7NPQFTjYJGDwe/3Cfrph
cdPIhC2CbZri+0As3lY8IMJYD6NU9SBIemdaiDGA9QRXIwXIKUq4BLsxMZpPCry+kSfDdHVp9kxilCtWbzne3ysSiChm/0a+YHvb
keXYJkDOcDh/ccRV5kcEro01vGgPXZhmcBT5URF/Y6LZu+Se8veL/nmOtX0XFoz/UpCVrG3VG1O8eYp1HA8AyluD8Ddpr42Iej
UO5hf5jk7MyyQ2fyyA85cmMzgi0Rx3pHjaA0gr4kLv0HVHgGtxLFDYJzIcDMPqS6mAVQ==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50192100 HOT NUTS PICAMOY 100G 27.78 2.22 27.78 02
1.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 1 LT BOTELLA NO RETORNABLE COLA 23.28 3.72 23.28 02
1.00 EA 50192500 SANDWICH KIRLUNCH TRIPLE BLANCO JAMON PAVO 180G 43.53 6.96 43.53 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 40880

Factura:  2936478240614151200517

Régimen Fiscal: Serie: 10TLC

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

29729a29-d0b1-4866-bf7e-dd5f2ae5a740

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-06-14T08:12:00

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-06-14T09:12:01

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .
. .

SUBTOTAL 124.60
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IVA 16 % 8.89
TASA IEPS 8 % 2.00

TOTAL 135.49
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

eJfi69l7qWpJ3fBabJINQOIyHOMG+B9YzLj8fddEj2gnjby3Tg5e7B9uqV0gHGJV9O5biP5483wYh6O2mZ/u9Gb5L61WbnRwEZ+H
U5+yMF2QzkwvqAXi7GLfYaaQJ9EnRfYUzycXVNTmy8ZxRZMEui0M1ZGLp7sCrjxJyGRTh6yhG+7MpHDDw24J3BBmrEXwZNZ
E5QvkDKSM2B7Kd9TpwcBDHY1k0z/MOfGyIC19KHspnXUQk/MRdv1rjwFx09MOZN7MQ9xR8efqMwmWeH08b8Ks/ghGxdyIwA
y9rohb42WQLzgwEUPOElwU8Q1z5mB//Amr966MoLEMJVonhCTM3A==

Tf8mgsJRx+zh0eLii8R4WQ+xBDubkcAU1xMNnwoTRxfFrUshN1fWG8fXIKOZ3mn/u3PxMT2j3l6UyvgiMJ/4d3rFbX/Ha5f5zAIXTa
XKlwgKdzUlJKdaSh+LFJYDM+oolTf/WeN7xu2dCFUhTf7CrK3S9MwWb/duEQqyJwIglmPDwz9W5LfzYM0suEo6QCOMr0bvZ9H8y
YZ2gB8SckCUUUfNeFb6UqYxSSg+IF+vAWApvUr7XnJWhgNFzdjyvdW8iiNOzGqo4jhmLzCzmzNGYEkHiRBZTTCZTT1YHhhnc
DHktCocllYS2cZjL3mAWQvqrn5meyDSZGNyo1U3h+4KXg==

||1.1|29729a29-d0b1-4866-bf7e-dd5f2ae5a740|2024-06-
14T09:12:01|AUR100128NN3|eJfi69l7qWpJ3fBabJINQOIyHOMG+B9YzLj8fddEj2gnjby3Tg5e7B9uqV0gHGJV9O5biP5483wYh6
O2mZ/u9Gb5L61WbnRwEZ+HU5+yMF2QzkwvqAXi7GLfYaaQJ9EnRfYUzycXVNTmy8ZxRZMEui0M1ZGLp7sCrjxJyGRTh6yhG
+7MpHDDw24J3BBmrEXwZNZE5QvkDKSM2B7Kd9TpwcBDHY1k0z/MOfGyIC19KHspnXUQk/MRdv1rjwFx09MOZN7MQ9xR8ef
qMwmWeH08b8Ks/ghGxdyIwAy9rohb42WQLzgwEUPOElwU8Q1z5mB//Amr966MoLEMJVonhCTM3A==|0000100000050575
0848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50192701 GELATINA ROLY BOTE MOSAICO 300G 20.00 0.00 20.00 02
1.00 EA 50202309 XOT ENERGY 470ML 23.28 3.72 23.28 02
1.00 EA 50202306 YOLI LIMON 600ML NR 15.95 2.55 15.95 02
1.00 EA 50181905 TARTINAS TIA ROSA PINA 6P 100GR 25.00 2.00 25.00 02
1.00 EA 50202310 AGUA GASIFICADA FREE LIFE WATER 355 ML SABOR CEREZA 16.38 2.62 16.38 02
1.00 EA 50202301 AGUA NATURAL BONAFONT 2 LT 24.00 0.00 24.00 02

1/1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 40880

Factura:  2936478240613145747561

Régimen Fiscal: Serie: 10TLC

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

06735499-4d3f-4a99-a14a-bfad3ec0dcd0

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-06-13T07:57:47

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-06-13T08:57:49

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 80.60
TASA IVA 16 % 12.89

TOTAL 93.49
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

dNHovnNSuLPq0X/6TgPuFXbf+ZLk6Z7C1C37Og9kpLj2MX/VKRAFcZkosdPIde6jBTs7jqMICoihZIUUoYQqgR9O5Ajrl4ZR8Wro
BhpScAcfdTfRG4Qyn47AGuUn4wAZ3lHfVead9xl0A7E5GdE9yNJdh8KIA/6YiqhRgimHkwAyByPkI++qJbsxiVcpm9jIOZzFrBszu
C28GwxE0t03rHIPs92/0cn726JRZDY4HEE8sYvQQ+gokAdiXuKwbd1c6TeHB+DdeCKr33Z8y0kXZRhccjLl9zzwITj+vy6icTtmh9
7poqd+qKpW9y9Qudo2defzrX9u5AAUUY5N803ZKw==

cp/b+FjO1McJ9AkTN1UGJd3f1GW8ZqnDLcgFwDERDii6TqqhUvR/znZ4Cy8LBKcWBxcxcmZjXHgnB6vAu4lRpSDVGkx2vH2nI/W
aL90vb6zrixNqmV4VEQT7kueqjTLfpICinMkGhGbNwhvWIgsfEt+Q1RRnYBEPiAZfQmzeKFdohSuVGRA0d80K+HfKH2/1uZH4+
ceEH+BDvfklIZSKui74KkSoM2+A0x1m3OJ9yWXS2ecA97De7oDUDoC0Bx0TvF3dxR+L040WUkjXHtcUcynt/IQqlw1C0gmkQP
genM5zpwocVC2ZPqtWUInd2cR9R6ndNpODb8L60EOvBcZ1Tw==

||1.1|06735499-4d3f-4a99-a14a-bfad3ec0dcd0|2024-06-
13T08:57:49|AUR100128NN3|dNHovnNSuLPq0X/6TgPuFXbf+ZLk6Z7C1C37Og9kpLj2MX/VKRAFcZkosdPIde6jBTs7jqMICoih
ZIUUoYQqgR9O5Ajrl4ZR8WroBhpScAcfdTfRG4Qyn47AGuUn4wAZ3lHfVead9xl0A7E5GdE9yNJdh8KIA/6YiqhRgimHkwAyByPkI
++qJbsxiVcpm9jIOZzFrBszuC28GwxE0t03rHIPs92/0cn726JRZDY4HEE8sYvQQ+gokAdiXuKwbd1c6TeHB+DdeCKr33Z8y0kX
ZRhccjLl9zzwITj+vy6icTtmh97poqd+qKpW9y9Qudo2defzrX9u5AAUUY5N803ZKw==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50192701 SANDWICH LONCHIBON DOBLE FIBRA 187G 40.52 6.48 40.52 02
1.00 EA 50202306 REFRESCO PEPSI 1.5 L NR:REGULAR 20.69 3.31 20.69 02
1.00 EA 01010101 PREDATOR PURPLE RAIN 473ML 19.40 3.10 19.40 02

1/1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ALFREDO TINAJERO TARRIBA
TITA780517TJA

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

BOULEVARD PASEO DE IXTAPA SN INT HOTEL FONTAN IXTAPA, SN/SN, IXTAPA,
40884, IXTAPA ZIHUATANEJO, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, México

Tel. 7555531921

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AV. INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc,

Ciudad de México, México

Factura 2862
FOLIO FISCAL (UUID)

0F121817-19EC-4591-88CF-113AF512F157
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000515521433
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-06-12T19:18:34
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-06-12T19:07:34
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40884

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101503 Establecimientos de comida rápida
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 251.724138 Tasa - 0.160000 Importe - $ 40.28

$ 251.72 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 251.72

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 251.72
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 40.28

TOTAL $ 292.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Pc9E9F04kisFBtW5ptr/WhMMgOQE5sRF9vDKk606D4e63fsxgciQciNMa3YNilDDZX6BpY6F8CD8SkjMZFX9ar3aYuSjgPRY2sKExxa+/HaptmHMpUfv3tAgUm1zPbXN5
5FtFvlaPVoIbZtFmQFzTx6DqHTOMBgh/XMOPjR8+NIJuS+ftOd/WGmms7EIg6LX2R+n2BFw1cqezRapgfaJQILVO2Dv1Ti+32sWL4V9M6e3MhhDcfmMV9uGOEUopON
WkjJoGD5xp7hXlkCF2xyrQEzpWnhFak7sUaEZ7aqvsSCAZqbnXx3O0fBVJLTpnGRSwm0ab62NcHrYaCGOuyjBTA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
RODSuSmoVyX8Cjq+0Z38UT7+FljTrQTsp9SL0J6P0AsOvxRgANqFXukrEjQNfPDbovwHTE8guvO2SEgCRO5su0Wsj/cEfZwuSRjOPJn8LqpSNMWIXZT5yN8DJ+RkTQ
OJttaQNyRLOFFp+qIOnJUu92/b0yoV+xpstPrxDfJ/WVjH77kLMET45yIL3CCTPeORZuTMCSPt/1Zf0QAcSIcPNutQLNB/qOqQWSgHYTv3IlISwo3qIq/BU7Np6PQUtE5A1
LDcthZjsyrubIcpL0e16yHJh+HODZc2GvlHuqrf6CeG20pHHDNPEZTsBQ7NzwhlJUvyHiCXUl6ignHlrT8CGw==
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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